
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301320180027600 Acción Popular Personeria Distrital De 
Cartagena

Distrito De Cartagena 
De Indias D.T. Y C.

20/01/2022 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion

13001333301320140010300 Reparacion 
Directa

Julio Morales T. Y Cia. 
S.A.

Agencia Nacional De 
Infraestructura  (Ani), 
Autopistas Del Sol 
S.A.S.

01/02/2022 Auto Reconoce - Primero. 
Señalar La Suma De Dos 
Millones Ochocientos 
Treinta Y Tres Mil 
Trescientos Treinta Y Tres 
Pesos (2.833.333), Por 
Concepto De Honorarios 
Definitivos Del Perito Señor 
Raúl Enrique Arroyo 
Herrera, La Cual Deberá 
Será Cancelada En Su 
Integridad Por La Parte 
Actora, En Los Términos 
Indicados En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: La 
Suma Anterior Deberá Ser 

En la fecha jueves, 3 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YERLI  ARRIETA CASTILLO

Secretaría

Código de Verificación

b87b75df-bb44-40cf-9954-6896d8c58e88

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 013 Cartagena

Estado No. Jueves, 3 De Febrero De 2022De14

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2380132/99413191/2018-00276-00.pdf/bcc11f0c-5b86-46e6-9dd9-a0dd41ae1a02
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2380132/99413191/2014-00103-00.pdf/05004dc1-d460-41a7-bf3d-8ae38b7f0963


Cancelada Directamente Al 
Perito, Una Vez 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Y Al Juzgado 
Se Allegará, Dentro De Los 
Dos (2) Días Siguientes Al 
Pago La Constancia De 
Ello. 

En la fecha jueves, 3 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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